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Resumen

0E� EHSTGMzR� HIP� WMWXIQE�HI� NYWXMGME� TIREP� EGYWEXSVMS� IR�1q\MGS� LE� WMKRM½GEHS�YRE�
serie de cambios y retos en el mundo jurídico, entre ellos el de la valoración de 
la prueba pericial. En este trabajo se aborda el reto que esto representa para los 
juzgadores en la apreciación de la prueba en particular, dado que en México no se 
cuenta con lineamientos generales para la valoración de la prueba pericial, teniendo 
IR�GSRWMHIVEGMzR�UYI�WY�REXYVEPI^E�IW�XqGRMGE�S�GMIRXu½GE��GSRSGMQMIRXS�UYI�IWGETE�
al del juzgador, quien debe pronunciarse sobre ella. Por ello, la Licenciatura en Ciencia 
Forense de la Facultad de Medicina de la UNAM se ha propuesto el desarrollo de guías 
de valoración de la prueba pericial en diferentes áreas forenses, tanto para la admisión 
como para su apreciación de fondo. Dichas guías pretenden ser un baremo para poder 
acercarse a cada área y estar en posibilidad de entenderla para su apreciación jurídica, 
que tanta trascendencia tiene en el pronunciamiento de las resoluciones.
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Abstract 
The adoption of the accusatory criminal justice system in Mexico has meant a series of changes 
and challenges in the legal world, including the assessment of evidence. This paper describes 
XLI� GLEPPIRKI� XLEX� XLMW� VITVIWIRXW� JSV� XLI� NYHKIW� MR� XLI� ETTVIGMEXMSR� SJ� WGMIRXM½G� IZMHIRGI��
given that in Mexico there are no general guidelines for the evaluation of the expert evidence, 
GSRWMHIVMRK�XLEX�MXW�REXYVI�MW�XIGLRMGEP�SV�WGMIRXM½G��ORS[PIHKI�XLEX�IWGETIW�XLI�NYHKI��[LS�
must rule on it. For this reason, the Forensic Undergraduate Program in Forensic Science 
which is part of the School of Medicine of the National Autonomous University of Mexico has 
proposed the development of evaluation guides for expert evidence in different forensic areas, 
both for the admission and for its substantive appreciation. These guides are intended to be a 
scale that enable judges to approach each area and to tackle its legal appreciation, which is so 
important in the pronouncement of resolutions. 

Key words: Assessment of expert evidence, Accusatory Criminal System, Guides for judicial assess-
ment 
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En México, la introducción del sistema penal acusatorio 

KD�VLGR�XQR�GH�ORV�GHVDUUROORV�MXUtGLFR�FXOWXUDOHV�PiV�
profundos de nuestro tiempo al introducir principios 

que propician una impartición de justicia más 

democrática y clara. Con su introducción se buscó la 

continuidad y concentración de los actos en el juicio, 

la inmediación o participación directa de todos los 

actores, y la exigencia de contradicción de argumentos 

\�SUXHEDV�SDUD�VX�GHELGD�YDOLGH]��4XLQWHUR��������
� /D� DGRSFLyQ� GH� HVWH� VLVWHPD� KD� LPSOLFDGR�
diversos retos para la esfera jurídica mexicana. Uno 

de ellos, el que se pretende abordar en este texto, es el 

de la valoración de la prueba por parte del juzgador, 

XQ�WHPD�TXH�VH�KD�GHMDGR�GH�ODGR�HQ�OD�HQVHxDQ]D�GHO�
'HUHFKR�\�HQ�OD�IRUPDFLyQ�GH�ORV�MXULVWDV�HQ�HO�PXQGR�
iberoamericano. La razón probablemente radica en 

KDEHU�FRQVHUYDGR�OD�DSUHFLDFLyQ�GH�OD�SUXHED�TXH�VH�
KDFtD�HQ�HO�DQWHULRU�VLVWHPD�PL[WR��GRQGH�OD�OHJLVODFLyQ�
atribuía un valor predeterminado a algunas probanzas 

y dejaba una puerta abierta de libertad al juzgador para 

UHODFLRQDUODV�HQWUH�Vt��SDUD�OOHJDU�D�XQD�FRQFOXVLyQ��$Vt��
los avances en el estudio de la valoración de la prueba 

se fueron rezagando al concentrar el esfuerzo en la 

implementación del sistema procesal en su conjunto, 

dificultando el entendimiento del lenguaje científico y 

técnico por parte de los órganos de administración y 

procuración de justicia. 

 En el sistema de justicia penal acusatorio, 

OD� SUXHED� SHULFLDO� VH� GHVDKRJD� FRPR� XQ� WHVWLPRQLR�
experto. Es así como la valoración de la prueba pasa 

por una primera etapa de apreciación de la prueba 

HQ� SDUWLFXODU� \�� KHFKR� HVWR�� HO� MXH]� FRUUHODFLRQD� ODV�
pruebas entre sí para llegar a una conclusión, dando 

pauta a la segunda etapa que constituye la valoración 

integral, a través de explicaciones pausibles sobre los 

KHFKRV�PRWLYR�GH�FRQWURYHUVLD�\�DQiOLVLV�MXGLFLDO�
 En lo que respecta a la primera etapa -la de 

la apreciación de la prueba en particular- ésta tiene 

características muy específicas. Para distinguirla de todo 

el ejercicio de apreciación del juez la denominaremos 

como etapa de ponderación de la prueba en particular. 

En esta, su entendimiento, alcances, integración, 

confiabilidad, pertinencia y grados de certeza se 

encuentran fuera del alcance del conocimiento del 

jurista y requieren de una persona con erudición o 

pericia científica para comprenderla. 

� 7HQLHQGR� HQ� FXHQWD� TXH� HO� MXH]� QHFHVLWD� GH�
plena libertad para la valoración de la prueba, ¿cómo 

KDFHU�SDUD�QR�YXOQHUDU� WDO� OLEHUWDG� VLQ� OD� LQIOXHQFLD�
determinante de la opinión del científico o la científica, 

respecto de la cual la persona juzgadora no cuenta con 

KHUUDPLHQWDV�SDUD�FXHVWLRQDUOD"�
� /D�6XSUHPD�&RUWH�GH�-XVWLFLD�GH�OD�1DFLyQ�HQ�
0p[LFR�KD�GLFWDGR�XQD�WHVLV�DLVODGD�HQ�OD�TXH�UHVROYLy�
OR� VLJXLHQWH�� ±¨SDUD� TXH� XQ� yUJDQR� MXULVGLFFLRQDO�
SXHGD�DSR\DUVH�YiOLGDPHQWH�HQ�XQD�RSLQLyQ�GH�DOJ~Q�
experto en una rama de la ciencia, es necesario que esa 

RSLQLyQ�WHQJD�ODV�VLJXLHQWHV�FDUDFWHUtVWLFDV��D��4XH�OD�
evidencia científica sea relevante para el caso concreto 

en estudio, es decir, que a través de la misma pueda 

HIHFWLYDPHQWH�FRQRFHUVH�OD�YHUGDG�GH�ORV�KHFKRV�VXMHWRV�
a prueba, y b) que la evidencia científica sea fidedigna, 

HVWR�HV��TXH�VH�KD\D�DUULEDGR�D�HOOD�D�WUDYpV�GHO�PpWRGR�
científico, para lo cual se requiere, generalmente, que 

OD�WHRUtD�R�WpFQLFD�FLHQWtILFD�GH�TXH�VH�WUDWH�KD\D�VLGR�
VXMHWD�D�SUXHEDV�HPStULFDV��R�VHD��TXH�OD�PLVPD�KD\D�
VLGR�VXMHWD�D�SUXHEDV�GH�UHIXWDELOLGDG��KD\D�VLGR�VXMHWD�
a la opinión, revisión y aceptación de la comunidad 

FLHQWtILFD�� VH� FRQR]FD� VX�PDUJHQ� GH� HUURU� SRWHQFLDO��
y existan estándares que controlen su aplicación. Si 

la prueba científica cumple con estas características, 

el juzgador puede válidamente tomarla en cuenta al 

momento de dictar su resolución.”(Contradicción de 

WHVLV����������36��
  Lo anterior implica que, con independencia de 

la relevancia que tenga la prueba para resolver el caso, 

la evidencia de cientificidad tiene que ser fidedigna, 

OR�TXH�VLJQLILFD�TXH�KD\D�HVWDGR�VXMHWD�D�SUXHEDV�GH�
UHIXWDELOLGDG��TXH�KD\D�VLGR�UHYLVDGD�\�DFHSWDGD�SRU�OD�
comunidad científica y que se conozcan los márgenes 

de error que presenta. Eso es lo que conforme a la tesis 

aislada en cita, debería guiar al juzgador para valorar la 

prueba científica en relación con las demás probanzas, 

pero lo sigue dejando en la incertidumbre de qué es lo 

confiable y fidedigno.

         Los criterios señalados por la Suprema Corte 

mexicana son similares a los requisitos de cientificidad 

TXH� GHEH� WHQHU� OD� SUXHED�� VHJ~Q� GHILQLy� OD� &RUWH�
Suprema de los Estados Unidos en el caso Daubert 

HQ� ������ (Q� HVWH� FDVR� �� 'DXEHUW� Y�� 0HUUHO� 'RZ�
3KDUPDFHXWLFDOV��,QF������86�������GRV�PHQRUHV�\�VXV�
padres alegaron que los niños sufrieron serios defectos 
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de nacimiento ocasionados por la ingestión prenatal 

del medicamento Bendectin. La Corte de Distrito 

negó la petición basada en las buenas credenciales 

de los expertos y en una extensa revisión de literatura 

científica que concluía que el uso del medicamento 

no mostraba riesgo en defectos de nacimiento. Los 

demandantes presentaron la opinión contraria de 

otros expertos también acreditados, pero que exponían 

conclusiones contrarias basadas en análisis inéditos. La 

&RUWH�GH�$SHODFLyQ�QHJy�OD�DGPLVLyQ�GH�VX�GHPDQGD�
por inconducente, bajo la regla de que la opinión 

experta basada en una técnica científica no es admisible 

a menos que la técnica esté generalmente aceptada en 

la comunidad científica.

� &RPR� DUJXPHQWR�� HO� MXH]� %ODFNPXQ� LQGLFy�
TXH�ODV�HYLGHQFLDV�GHEtDQ�FXPSOLU�FRQ�OR�VLJXLHQWH���D��
Controlabilidad y falsificabilidad de la teoría científica 

en que se funda la prueba. b) Determinación de la 

probabilidad de error relativa a la técnica empleada. c) 

Existencia de un control ejercitado por otros expertos. 

d) Existencia de un consenso general en la comunidad 

científica a que se refiere.

 Lo anterior implica que no todos los resultados 

de la prueba pericial deben ser considerados por la 

persona que juzga como determinantes, sino que en 

él o ella está valorarlos mediante el sometimiento de la 

prueba a un test como el planteado anteriormente. Es 

decir uno en el que la naturaleza de la prueba tenga 

una acreditación dentro de la comunidad científica, sus 

métodos sean controlables y sus conclusiones guarden 

un alto nivel de probabilidad de acercamiento a la 

realidad.

 No obstante, estos lineamientos generales de 

apreciación por parte de la persona juzgadora de la 

prueba pericial no son suficientes para que él o ella 

pueda valorar con mayor acercamiento y objetividad 

UHVSHFWR�GH�ORV�UHVXOWDGRV�FLHQWtILFRV�\�R�WpFQLFRV�TXH�
se le presenten. 

� /D� SUHJXQWD� HV��  FyPR� MX]JDU� UDFLRQDOPHQWH�
OD�ILDELOLGDG�\�DOFDQFHV�GH�OD�SUXHED�SHULFLDO"��1XHVWUR�
planteamiento es que ello debe ocurrir precisamente 

bajo los parámetros que la propia comunidad científica 

UHFRQRFH�\�TXH�VRQ�LQKHUHQWHV�D�OD�UHIXWDELOLGDG�GH�VXV�
resultados, lo que enriquece el proceso de valoración 

de los órganos jurisdiccionales, no para dar un valor 

per se (por tratarse de conocimiento científico o 

técnico), sino para contar con elementos que sustenten 

las inferencias que se concatenan en la elaboración de 

los argumentos jurídicos plasmados en una sentencia al 

H[SOLFDU�OD�KLSyWHVLV�GH�PD\RU�SUREDELOLGDG�HQ�HO�FDVR�
concreto. En México no se cuenta con lineamientos 

de tal naturaleza y ésta es precisamente el área que se 

debe trabajar.

� /D� /LFHQFLDWXUD� HQ� &LHQFLD� )RUHQVH� GH� OD�
)DFXOWDG�GH�0HGLFLQD�GH�OD�81$0�QR�HV�DMHQD�D�HVWD�
SUREOHPiWLFD��SRU�OR�TXH�VH�KD�SODQWHDGR�OD�QHFHVLGDG�GH�
desarrollar guías en los diferentes campos forenses que 

incluyan aquellos criterios que deben ser considerados 

para la valoración de la prueba, así como los errores 

que se pueden presentar en la prueba pericial y que 

pueden ser tomados en cuenta para su valoración. 

$GHPiV��VH�LQFOX\HQ�ORV�FULWHULRV�PtQLPRV��HV�GHFLU��ORV�
grados de tolerancia permisible asociados a cada etapa 

por la que transita la prueba y que se reflejan en fallas 

R�FLUFXQVWDQFLDV�IUHFXHQWHV��$Vt��VH�KDQ�HODERUDGR�JXtDV�
de cada una de las áreas forenses que se trabajan en la 

/LFHQFLDWXUD�HQ�&LHQFLD�)RUHQVH�FRQ�ORV�DSDUWDGRV�TXH�
se explican a continuación. 

 Uno de presupuestos mínimos, tanto para la 

prueba como para el indicio, desde el punto de vista 

de la ciencia forense. En ese primer apartado no se 

establecen criterios completamente jurídicos pero sí se 

EXVFD�UHIOHMDU�OD�LQGLYLVLEOH�UHODFLyQ�HQWUH�HO�'HUHFKR�\�
la Ciencia.  Otro apartado que desarrolla elementos de 

recolección, procesamiento y análisis del indicio para 

cada área científica y técnica.  Un glosario general y 

específico con términos propios de cada área forense 

y apéndices con conceptos, ejemplos y aclaraciones 

pertinentes que complementan los criterios descritos 

a lo largo de la guía, además de un glosario básico 

como complemento con definiciones estandarizadas y 

aceptadas dentro de la comunidad de expertos de cada 

área.

 Las guías tienen como sustento dos vertientes 

SULQFLSDOHV�� D� QLYHO� QDFLRQDO� VH� DSR\DQ� HQ� JXtDV��
manuales, acuerdos y protocolos, que regulan el actuar 

técnico-científico de las entidades de procuración de 

MXVWLFLD��D�QLYHO�LQWHUQDFLRQDO��VH�UHIXHU]D�FRQ�PDQXDOHV�
y guías publicados por grupos de expertos en cada 

campo forense.

� $�WUDYpV�GHO�UHFRUULGR�JHQHUDO�SRU�ORV�DSDUWDGRV�
que conforman el cuerpo de las guías para la valoración 
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de la prueba científica, descrito previamente, resulta 

evidente que éstas buscan enriquecer el análisis de las 

y los juristas, mediante la aportación de bagaje del 

conocimiento científico especializado en cada área 

forense con las que cuenta la Licenciatura en Ciencia 

)RUHQVH�� $Vt�� OD� SHUVRQD� MX]JDGRUD� FRQWDUi� FRQ� XQ�
baremo, al menos, por cada tipo de prueba, para poder 

acercarse a ella y estar en posibilidad de entenderla 

para su apreciación jurídica, que tanta trascendencia 

tiene en el pronunciamiento de las resoluciones.

� /DV� \� ORV� MXULVWDV� KDQ� WUDWDGR� GH� HVWDEOHFHU�
estándares jurídicos de valoración (entiéndase aquí 

ponderación) de la prueba pericial, con base en la 

determinación de si la persona experta (perito) se 

encuentra calificada para realizarla, si su teoría se 

encuentra aceptada por su comunidad científica, 

si existen medios para controlar los resultados y si 

se pueden determinar los márgenes de error en las 

FRQFOXVLRQHV��(VD�HV�XQD�FRQVWUXFFLyQ�TXH�KDQ�KHFKR�
los juristas para los juristas.

 Nos proponemos, a través de las guías,  realizar 

algunas construcciones desde los científicos para los 

juristas, explicándoles en cada área, los elementos a 

tener en cuenta para la ponderación de la prueba de 

TXH�VH�WUDWH��HVSHUDQGR�GH�HVWD�IRUPD�WHQGHU�XQ�SXHQWH�
VyOLGR� TXH� FRPXQLTXH� DO� 'HUHFKR� FRQ� ODV� FLHQFLDV�
y técnicas forenses que son indispensables para la 

resolución de los conflictos procesales.
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